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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER

ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑÍA

PANAMEÑA  PRILAMERICA CORP.

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL

SEÑOR HEINZ HEINRICH GRUNAUER

FARAM, EN SU CALIDAD DE

PRESIDENTE.cornnninicccaaiemaco

(CUANTIA: INDETERMINADA)---—==amm-

-En la ciudad-de- Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los treinta y un días del mes de Agosto del año dos mil diez, ante

mi Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente encargado de la

Notaria Vigésima Novena de este Cantón, comparece: La compañía

panameña PRILAMERICA CORP., debidamente representada por el

señor HEINZ HEINRICH GRUNAUER FARAH, en su calidad de

Presidente, quien interviene con plenas facultades conforme se desprende del

artículo décimo quinto de la escritura pública número diecisiete mil

setecientos ocho (17.708) mediante la cual se constituye la sociedad anónima

PRILAMERICA CORP., tal como consta de las copias certificadas de dicha

escritura que se acompañan como documentos habilitantes. El compareciente

es mayor de edad, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, con capacidad civil y necesaria
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la celebración de la presente Escritura Pública el señor Heinz Heinrich

Grunauer Farah, a nombre y en representación de la compañía

PRILAMERICA COR?P., en su calidad de Presidente, quien interviene porlas

facultades otorgadas en el artículo décimo quinto de la escritura de

constitución de la misma, tal como consta de las copias certificadas que se

acompañan como documentos habilitantes.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- PRILAMERICA CORP., se constituyó mediante

Escritura Pública número diecisiete mil setecientos ocho (17.708),

celebrada el dieciséis de octubre del dos mil siete, en la ciudad de

Panamá, ante el señor Carlos Strah Castrelión, Notario Público Décimo del

circuito de Panamá. TERCERO: PODER ESPECIAL.- El señor Heinz

Heinrich Grunauer Farah en su calidad de Presidente de la compañía

PRILAMERICA CORP.tiene a bien conferir Poder Especial a favor del

señor ALFREDO FERNANDO ZIADE PAEZ, con cédula de ciudadanía

número uno siete cero cinco cero nueve cuatro cinco uno dos, de

nacionalidad ecuatoriana, para que conteste las demandas que pudieran

presentarse en contra de la compañía panameña PRILAMERICA CORP. ,

así como para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de

Compañías del Ecuador. El plazo de este poder es indefinido.- Agregue

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

esta Escritura e incorpore los documentos habilitantes. (Firma ilegible)

Abogada María Eugenia Jil Ramírez, registro número once mil ochocientos

cuarenta y tres del colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la

Minuta.- En consecuencia, el otorgante se afirma en el contenido de la

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan los

documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a un, por mí el Notario

en alta voz al otorgante, quién la aprueba en todas sus partes, se afirma,
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ratifica y firma en unidad de,

  
 

gto, conmigo el Notario. Doy fe.
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